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Popayán, Cauca, cuatro (04) de octubre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 107 de 05 de octubre de 2022.- 

 
REF.:  DIVISORIO  No. 190014189002 2019-00518-00.  
DTE:  GLORIA ELENA ALEGRIA SOL C.C. 
 ANDRES CAMPO C.C.  
 LUIS CAMPO C.C. 

CESAR HUMBERTO ALEMAN MOROCHO C.C.  
APDO: JOSE LUIS BENAVIDES NAVIA. josebenavidesnavia@hotmail.com  
DDO: ELISA CLAVIJO CRUZ. C.C. 10.296.718. 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita se aclare la sentencia 
de fecha 25 de octubre de 2019. Expresa el apoderado que en la sentencia se omitió 
relacionar a mencionar el título de adquisición de sus poderdantes, es decir la escritura 
pública 0227 del 31 de enero de 2020, otorgada por la Notaria Segunda del Circuito de 
Popayán y que por error se mencionó en el punto de antecedentes la escritura pública Nº 
275 del 16 de febrero de 2010. En razón a ello fue imposible realizar la respectiva inscripción 
de la sentencia que otorgaba la división material en favor de sus prohijados. 
 
Al respecto, el Código General dispone:  
 
Artículo 285. Aclaración: La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
(…) 
 
De la revisión del expediente observa el despacho que el apoderado judicial de la parte 
demandante no mencionó ni en los hechos ni pretensiones de la demanda la escritura 
pública 0227 del 31 de enero de 2020, razón por la cual no se mencionó en la sentencia, y 
de ello no se ocupó el despacho, al resolver el problema jurídico y verificar los presupuestos 
de la acción.  
 
Sumado a ello, la solicitud es extemporánea.  
 
En consecuencia, es IMPROCEDENTE aclarar la sentencia proferida el 25 de octubre de 
2019, por las razones expuesta, y más aún, cuando la escritura pública Nº0227 del 31 de 
enero de 2020, evidentemente es posterior a la sentencia, por lo que, indicar que hubo yerro 

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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u omisión del Despacho, resulta equivocado, y mas aun, desleal con lo adelantado en el 
trámite correspondiente.  

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, se R E S U E L V E 
 
 
NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud presentada por la parte demandante por lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 

 

 

 


